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El 30% de las empresas no tiene  
un delegado de protección de datos
La Agencia Española de Protección de Datos expone en un informe la deficiente adaptación de muchas 
empresas al RGPD. Falta de concisión y claridad en las políticas de privacidad es el ejemplo más evidente.

V. Moreno. Madrid 
El Reglamento General de 
Protección de Datos (RGPD) 
empezó a aplicarse el pasado 
25 de mayo. La UE otorgó a 
las empresas dos años de mo-
ratoria para que se adaptaran 
a esta nueva normativa que 
imponía multitud de obliga-
ciones para otorgar una ma-
yor seguridad y transparencia 
respecto a los datos persona-
les de los ciudadanos. 

Tras casi cinco meses, la 
adecuación a este reglamento 
parece dispar y no del todo 
adecuada, según se despren-
de de los resultados del Infor-
me sobre políticas de privaci-
dad en Internet. Adaptación al 
RGPD, que la Agencia Espa-
ñola de Protección de Datos 
(AEPD) hizo público ayer. 

Este documento, que ha in-
vestigado la labor de entida-
des del sector hotelero, del 
transporte, del comercio 
electrónico y de los seguros, 
así como de las empresas de-
dicadas a la venta de entra-
das, servicios de música y de 
contenidos de transmisión en 
tiempo real, evidencia que 
aunque las compañías han 
realizado importantes es-
fuerzos no han alcanzado el 
nivel esperado, puesto que no 
son concisas en sus políticas 
de privacidad ni facilitan su 
comprensión. De hecho, la 
AEPD recomienda que se re-
vise la extensión de los textos 
sobre privacidad, que se utili-
ce un lenguaje más compren-
sible y se exponga la informa-
ción de forma correcta. 

Entre las principales con-
clusiones de esta evaluación 
de la autoridad española se 
pueden destacar los siguien-
tes puntos.    

Responsable  
de tratamiento 
El informe identifica que to-
das las empresas analizadas 
informan sobre la identidad 
del responsable de tratamien-
to de los datos personales y 
proporcionan información de 
contacto en el apartado dedi-
cado a su política de privaci-
dad. Sin embargo, la AEPD 
también destaca que sólo una 
cuarta parte de estas mismas 
empresas cuenta con un for-
mulario electrónico habilita-

25% 
Únicamente una cuarta 
parte de las empresas 

cuenta con un formulario 
electrónico habilitado para 

que el usuario contacte 
con el responsable de 

tratamiento o el DPO para 
cuestiones relativas a la 
utilización de sus datos.  

2 de 3 
Dos de cada tres 
establecimientos 

hoteleros carecen de la 
figura de delegado de 

protección de datos. En 
términos general, esta 
misma cifra sólo es del 
33% en el conjunto de 
empresas analizadas.  

50% 
Más de la mitad de las 
entidades revisadas 

explica que conserva los 
datos personales de los 
usuarios mientras sean 
necesarios para cumplir 

con las finalidades para las 
que se recogen o para el 

correcto cumplimiento de 
una relación contractual.  

1 de 4 
Sólo una de cada cuatro 

empresas solicita el 
consentimiento del 
usuario para cada 

finalidad del tratamiento 
de datos. Del 75% 

restante, más de la mitad 
de los formularios sólo lo 
piden para posibilitar el 

envío de comunicaciones 
publicitarias.  

66% 
Dos terceras partes de las 
empresas no informan del 

derecho a la retirada de 
consentimiento del 
tratamiento en un 

formulario, sino que lo 
mencionan únicamente 

en sus apartados de 
privacidad.

Situación
D

re
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do para contactar con este re-
presentante para cuestiones 
relativas a la utilización de da-
tos. Además, las entidades 
que facilitan un número de te-
léfono directo de contacto son 
la excepción. 

Finalidad 

Aunque la AEPD señala que 
todas las compañías analiza-
das utilizan los datos persona-
les para la prestación del ser-
vicio o producto contratado, 
también explica que percibe 
problemas en cuanto a la ex-
posición sobre la finalidad del 
tratamiento. “En líneas gene-
rales”, apuntan desde la agen-
cia, “las finalidades suelen de-
tallarse extensamente, lo cual 

no siempre redunda en clari-
dad, más bien producen el 
efecto contrario, ya que un 
usuario medio es poco proba-
ble que lea y comprenda  polí-
ticas de privacidad que enu-
meran 30 finalidades distin-
tas de tratamiento de datos”.  

DPO  

El informe sobre el cumpli-
miento del RGPD apunta que 
cerca de un tercio de las em-
presas analizadas no cuenta 
entre su plantilla con la figura 
de un delegado de protección 
de datos (DPO, por sus siglas 
en inglés). El estudio añade 
que, en el sector hotelero, esta 
cifra se incrementa drástica-
mente y que dos de cada tres 

de estos establecimientos ca-
rece de este perfil de trabaja-
dor.  

Conservación  

Más de la mitad de las entida-
des revisadas explica que 
conservan los datos persona-
les mientras sean necesarios 
para cumplir con las finalida-
des para las que se recogen  o 
para el correcto cumplimien-
to de una relación contrac-
tual.  

Solicitud de 
consentimiento 
Sólo una de cada cuatro em-
presas solicita el consenti-
miento del usuario para cada 

finalidad del tratamiento de 
datos. Del resto, en más de la 
mitad de los formularios de 
recogida de datos únicamente 
se pide el consentimiento pa-
ra el envío de comunicaciones 
comerciales, mientras que pa-
ra las demás finalidades se 
aprueba en bloque al aceptar 
la política de privacidad co-
rrespondiente. 

Retirada de 
consentimientos 
Sólo algunas empresas del 
sector hotelero y del de segu-
ros dejan de informar sobre el 
derecho del interesado a reti-
rar, en cualquier momento, su 
consentimiento para el trata-
miento de sus datos persona-
les. Entre las compañías que sí 
lo hacen, las dos terceras par-
tes no lo hacen en el formula-
rio en el que se recoge el con-
sentimiento, sino que lo men-
cionan únicamente en sus 
apartados de privacidad. 

Información 

En cuanto a la presentación 
de la información al usuario, 
la AEPD afirma que la mitad 
de las compañías no aporta 
dicha comunicación de ma-
nera concisa, más bien lo con-
trario, puesto que son docu-
mentos largos que pueden re-
sultar disuasorios para su lec-
tura. En cuanto a la forma en 
que se presenta esta informa-
ción, el estudio asegura que 
en la mayoría de los casos, el 
lenguaje es difícil y poco claro.

 Debe darse la identidad  
y datos de contacto del 
responsable del tratamiento 
de datos personales, junto 
con el contacto del DPO.  
Es positivo habilitar un 
formulario electrónico.  
 
 Hay que diferenciar las 
finalidades del tratamiento 
de los datos y cuál es la 
base jurídica que legitima 
estas actividades. 
 
 No es suficiente que se 
acepte en bloque la política 

de privacidad. El silencio o la 
inacción no constituyen un 
consentimiento, el usuario 
debe poder marcarse una 
casilla en blanco para cada 
finalidad de tratamiento. 
 
 Debe darse información 
clara sobre el plazo durante 
el cual se conservarán los 
datos. 
 
 Hay que advertir al 
usuario sobre la existencia 
de sus derechos y facilitar 
un formulario electrónico 

para su ejercicio. 
 
 Si el responsable tiene la  
intención de ceder los datos  
personales, la empresa 
debe detallar quiénes  
serán esos destinatarios. 
 
 Hay que comunicar al 
usuario si tiene una 
obligación legal de facilitar 
los datos personales o si es 
un requisito necesario para 
suscribir un contrato. 
 
 La comunicación debe 

ser clara y concisa. El 
objetivo es que el usuario 
pueda tomar  decisiones 
conscientes sobre la 
utilización de sus datos 
personales.  
 
 Debe informarse al 
interesado sobre la 
existencia de transferencia 
de datos a terceros países. 
 
 El usuario deberá estar  
al corriente del posible 
tratamiento de datos para 
elaborar perfiles. 

Decálogo para la correcta adaptación al RGPD 


